
ARTICULO 9

Fracción VI: El plan de Desarrollo, las metas y objetivos de sus programas
operativos y la infonnación completa y actualizada de sus indicadores de
gestión y de resultados.

Nombre del documento: Plan Municipal de Desarrollo 2012- 2015.
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Unidad Administrativa responsable de poseer la información.
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PRESENTACIÓN

Con fundamento en el artículo 112, inciso II y demás relativos de LA LEYDE GOBlERNO
DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE YUCATÁN. se presenta a los habitantes de MAMA
EL PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO 2012. El cual regirá el rumbo de nuestras
acciones durante los. próximos 4 meses que durara.la presente administración del
Honorable Ayuntamiento del Consejo Municipal 2012.

Este documento expresa la rectoría del desarrollo para toda acción de gobierno y atiende
los compromisps con la sociedad y la responsabilidad de elevar el nivel de calidad de vida
de los CIUDADANOSDE MAMA

Hemos elaborado un Plan de Desarrollo ambicioso y viable a la vez. Cada una de las
estrategias que aquí se incluyen son ejecutables; y cada uno de quienes integramos el
presente Gobierno Municipal, asumimos el compromiso de llevarlas"a cabo.

Este documento es producto del conocimiento de los problemas del municipio, de las
aportadones' de sectores 'de influencia en nuestra comunidad, representantes de .la
sociedad civil y de los grupos empresariales que confluyen en nuestra territorialidad.
Adicjonalmente, se consideraron las demandas ciudadanas, las peticiones y compromisos
emanados de la campaña electoral. Así como el" diagnóstico -minucioso. que cada
funcionario muniCipal hizo de sus dependencias. El Plan de Desarrollo es a la vez una
cadena de compromisos deseables y posibles que construyen un documento metodológico
de rectoría para la ejecución de programas gubernamentales, convergen las prioridades
inaplazables y las metas alcanzables, asienta los compromisos del Gobierno Municipal
para cumplirlos en forma ordenada y razonable para garantizar los niveles de crecimiento
y desarrollo pleno ...

Esta es una convocatoria abierta y franca a todos los ciudadanos de mama para participar
en este nuevo esfuerzo democrático a favor de nuestra ciudad, a fortalecer nuestros
valores fundamentales, a mejorar la coordinación entre el gobierno municipal y estatal, a
vigorizar las relaciones con los ciudadanos para concretar acuerdos y. alianzas con todas
las fuerzas sociales, a construir un gobierno responsable, sensible, honesto y capaz que
conduzca a su pueblo por u.na ruta amplia de prosperidad que beneficie a nuestros hijos a
las generaciones venideras.

C. DIEGO GERMAN GONZALEZ MANZANERO
.••. PRESIDENTE DEL CONSEJd.MUNICIPAIi

DE MAMA YUCATAN
2012

Mama, Yucatán
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MISIÓN DEL CONSEJO MUNICICIPAL DELAYUNTAMlENTO DE MAMA 2012

Ser una administración moderna. dinámica.que base su actuación fundamentalmente en la ley y
enmarque sus -actos' observando ante todo los derechos humanos y la justicia social ,con la
finalidad de generar un bienestar común que nos permita vivir en armOnía y desarrollarnos de
manera sustentable.

VISIÓN DEL CONSEJO MUNICICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE MAMA 2012

Queremos ser un municipio en donde se generen las cpndiciones optimas para el desarrollo de las
actividades de los habitantes, que encuentren legalidad y certeza jurídica de parte de sus
autoridades para atraer inversión que fomente empleos directos y active la economía, que se
establezca las bases para una regularización de la tenencia de la tierra que permita un crecimiento
ordenado atendiendo a la ecología y el mejor desarrollo urbano.

VALORES DEL CONSEJO MUNICICIP AL DEL AYUNTAMIENTO DE MAMA 2012

Honestidad. Servir con apego a la ley y sin permisividad ante la corrupción.
Transparencia. Gobernar con la dudadanía y de cara a la comunidad.
Democracia. Respetar el derecho de las mayorías con inclusión de las minorías para que todas las
voces sean escuchadas.
Tolerancia Reconocimiento a la diversidad, a la pluralidad cultural y a la libertad de expresiones
antagónicas.
Liderazgo. Proyectai con el ejemplo, una actitud visionaria, proactiva, innovadora y vanguardista,
manifestando orgullo y respeto por el servicio público.
Integridad. Desempeñar nuestra labor diaria. en forma congruente con nuestros valores para
lograr credibilidad ante la ciudadanía.
Eficienda. Obtener el mayor logro de las metas propuestas, utilizando los recursos con
racionalidad y profesionalismo.
Respeto. A la vida, al medio ambiente y a las opiniones que construyen.
Humanismo. Hacer del servicio público una actividad que escuche, atienda y resuelva las
demandas de la comunidad.
Solidaridad. Trabajar prioritariamente para los que menos tienen y los grupos sociales en
circunstancias extremas.
Trabajo en Equipo. Conjuntar a la sociedad civil. al sec,tor productivo, la comunidad, y a todos
aquellos actores que aporten al progreso.
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MARGOU€AL

Artículo 26.
El Estado organizará un siste~a de planeacién democrática del desarrollo nadone! que impr:ma

Solidez, dinamismo, permanencia y equidad al crecirmento de la,econcmia par3 le: independencia y la
democratización política, social y cultural de fa 1'-.ladón.
Les f:nes del pro:/'2C!D r:8cicr;a! cc~tenidc~ ero 8S:2 Ccr:s:::.:.:c:ónceter:-:-:::-::.1r:::'::. leG ctj~t¡'.'cs ce !;:,
planeador.. La planeación será democrática. Mediante la partlcrpación de los diversos sectores seciales
recogerá las aspiraciones y der:18ndas de la sociedad para incorporaílas al plan y los programas de
desarrollo. Habré! un plan nacional de desarrollo al que se sujetarán obligatoriamente los programas dE
la Administradón Pública Federal.
Artículo 11:5.
11. Los MunicipIos estar.~!ninvestidos de personalidad jUíídica y manejaran su patrimonio conforme a la
ley. Los ayuntamientos tendrán facultades para aprobar, de acuerdo con las ieyes en matena municipal
que deberán expedir las legislaturas de los Estados, los bandos de pollcia y gobierno, los reglamentos,
circulares y disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus respectivas
jurisdicciones, que organicen la edministraciór: pt:lbJica municipal, regulen las materias, procedimientos,
funciones y servicios públicos de su competencia '1aseguren la participación ciudadana y vecinal.
V. Los Municipios, en los ténTlinos de las leyes federales y estatales relativas, estarÉn facultadas para:
al Formular, aprobar y administrar la zonificación y planes de desarrollo urbano municipal;
b) Participar en la Greaciór; y administración de S,jS r~5€r\}as territori;:;!es;
e) Participar en la formul6CÍón de planes de desarrollo regional, les cuales deberan estar en
concordancia con los planes generales de la materia. Cuando la FederaCión o los Estados elaboren
proyectos de desarrollo regional deberan asegurar la participación de los m!.micipios;
d) Autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su competenci2, en sus
jurisdicciones territoriales;
e) Intervenir en la regularización de ia tenencia de la tierra urbana;
f) otorgar licencias y pennisos para construcciones;
g) Participar en la creación y administración de zonas de reserJas ecológicas y
en la elaboración y aplicación de programas de ordenamiento en esta -maleria;
h) Intervenir en la formulación. y aplicación de programas de transporte público de pasajeros cuando
aquellos afecten su ambito territorial;
i) Celebrar convenios para la administración y custodia de las zonas federales.
En lo conducente y de conformidad a los fines señalados en el párrafo tercero del artículo 27 de esta
Constitución, expedirán los reglamentos y disposiciones administrativas que fueren necesarios;

Ley federal de Planeación .

Artículo 2. La planeación deberá llevarse a cabo como un medio para el eficaz desempeño de la
responsabilidad del Estado sobre el desarrollo integral y sustentable del país y deberá tender a la
consecución de los fines y objetivos politicos, sociales, culturales y económicos contenidos en la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Para ello, estara basada en los siguientes
principios:
V.~ El fortalecm:¡iento ~I pacto federal y d~l Munic7pio libre, para lograr. un degarrollo equilibrado del
país, promoviendo la descentralización de la vida nacional,
Articulo 33.- El Ejecutivo Federal podra convenir con los gobiernos de las entidades federativas,
satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, la coordinación que se requiera a erecto de
que dichos gobiernos participen er. la planeación nacional del desarrollo; coadyuven, en el ámbitc de
sus respectivas jurisdicciones. a la consecución de los objetives de la planeación nacional, y para, que

l'V!<lm", VlH:;;lf:<ln
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Constituóón Politica del Estml0 de Yucatán

Artículo 83.- Los Municipios, a tr2'1é~ de -sus Ayuntamientos, y de cGnformidad, con los 2werdo':i
aprobados por los mismos, en los términos 6e las leyes Federales 'y Estatales, tendrán ias
sigl1iel1t25 facl.iltadEs:
L- Formular, aprobar y administrar la .zonificación y pianes de desarrollo urbano municipal;
11..Participar en la creación y admi;¡istr2ción de su:;:r::serV3S. t.erritoria!es;
ill.- Participar en la formulación de planes de desarrollo regional, los cuales deberán estar en
concordancia con los planes generales de la mateda. Cuando el Estado junto con la Federación
elabore proyectos de desarrollo regionai deberán asegurar. la participación de Jos municipios que
resultaren involucrados;.
IV.- Autorizar, controlar y vigilar el use del suelo en el ámbito de su compet-Encii:J~en sus
jurisdicciones territoriales.

Ley Estatal de Pluneación

ARTICULO. 1.- las disposiciones de esta ley son de orden público e interés socia! y tienen por
objeto establecer:
l. las normas básicas conforme a fascuales se planificará el desarrollo de la entidad.
!l. los mecanismos e instrumentos para encauzar la planeación de las administraciones públicas
estatal Y' municipai en el marco de la planeación del desarroiJo-.
IU. las basesde integración y funcionamiento de! Sistema Estatal de
Planeación, y
IV. las bases para que el Ejecutivo Estatal coordine la planeación del desar~ollo en la entidad con
otros órdenes y niveles de gobierno, asi como con la participación activa de ia sociedad.
ARTíCULO 2.- la Planeadón de! Desarrollo se instrumentará mediar,te los mecanismos
estableCidos en esta ley, mismos que deberán responder a los siguientes principios:
1. Elfortalecimiento del pacto Federal.
11. El impulso al desarrollo en la equidad.
11I. La consolidación de un sistema democrático, impulsando la participación activa de la sodedad
en la planeación del desarrollo.
IV. Elorden V modernización de las administraciones públicas estatal y municipal.
ARTíCULO5.- Para efectos de esta ley, se entenderá por:
Planeación de largo P!azo.- La establecida en un horizonte de 20 años.
Planeación a Mediano Plazo.- la establecida en un horizonte del periodo de duración de una
admi~istración públ.ica estatal o QlunicipaL.. ~ ~
Planeación a Corto Plazo.-la establecida en un' horizonte de 1 afio. .,
ARTíCULO 22.- El Subsistema de Participación Social y Coordinación tiene como fines motivar la
participación de la sociedad en la planeación del desarrollo y lograr la adecuada coordin2ción
en~re los distintos órdenes y n.ivelesde gobierno, y los se~tores social y privado.

Mama" Yucatán
Cons€jo municipal 2012
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CAPÍTUtO 4. D£ LOS PLANES i'tIUNlCl!PAL£5 DE DESARROLLO O lOSfROG"RAl':Il.:"S TRlANUALES D£
GOBIERNO
ARTíCULO 35.- Los Pl'ilO o los PTG son instrumentos normativos rectores que definen el rumbo del
Municipio, asi <:amo:¿ c¿:f¡'-,ici0íl de fütü,-o po.a et ~~'),jj,iC;¡:;¡0de rT,aner.a ;r;t",g,;¿:;!.
ARTíCULO 3é.~ Los mur.icipics cen pcb!2cién m2'/,.)!'" o jgu21 2 20 mi! nabit2f!te5 deberán e!ab0r2r
PMO. Aquellos municipios con población !TIEnOr a 20 mil habitantes podrán optar entre PIV1Do
PTG.
ARTíCULO 37.~ Los PMD o los PTG deberán ser formulados, aprobados y publicados en el Diario

meses a partir de la fecha en que tome posesión el Ayuntamiento.
ARTíCULO 38.-la formulación de los PMO a los PTG deberá ser coordinada por el Ayuntamiento.
ARTICULO39.- los PMD o los PTG deberán ser elaborados con la participación activa de otros
órdenes y niveles de gobierno, así como de la sociedad. Esto mediante la Consulta Pública que para
tal efecto defina y coordine el Ayuntamiento, de acuerde al subsistema de participación socia! V
coordinación.
ARTíCULO 40.- Los PMD o los PTGdeberán ser aprobados por el Cabiklo previa opinión del Comité
de Planeadón para el Desarrollo del Municipal.
ARTíCULO41.- los PMD deberán presentar como contenido mínimo:
l. Diagnóstico del Municipio.
11. Visión del Municipio en e/largo plazo._
111. Retos u Objetivos a alcanzar en el" largo plazo en el marco general y en cada uno de los
apartados que contemple.
IV. Relación de PMP a elaborar.
v. El mecanismo de evaluación para el mismo PMD.
ARTíCULO42.- los PTGdeberán presentar como contenido mínimo:
1._ Diagnóstico del Municipio. Enunciando sus principales problemas.
JI. Objetivos a alcanzar en los próximos tres años en cada uno de los apartados que contemple.
11I. Relación de obras y acciones a desarrollar en los próximos tres años en cada uno de los
apartados que contemple.
ARTÍCULO 43.- En la elaboración de los PMD o los PTG deberán considerarse el Plan Nacional de
Desarrollo y el Programa Regional correspondiente al ;Es.tadode Yucatán, en el marco del Sistema
Nacional de Planeación Democrática y de conformidad a la ley de Pla':1eaciónde la República yel
PED,el PROy los PMP en.el marco del Sistema Estatal de Planeación.
ARTrCULO 44.- los PMO o los PTG tendrán vigencia en el periodo constitucional que le
corresponda al Municipio que!o expide. En su caso, los .PMO deberán contener consideraciones de
largo plazo.

Ley de Gobierno de los municipios de Estado de Yucatáll

. Artículo 108.- ~os Ayunta.rryientos organizqr.án en el ~~bito de su juris~icción, un sistema municip~l-
.•de planeaci.ón que garantIce el desarrollo dinámico;- integral, sustentable y equitativo. Para tal

efecto observará las bases siguientes:
l.. El desarrollo municipal deberá estar dirigido a propiciar. el m~joramier;to económico, social V
cultural de s~s habitantes;

Mama. Yucatan
Consejo ml.micip<l12012
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llo. La planeación será ¿"-'rr'Gcrá~íC2y coeber2 ccnsic":'f2f las 2Sf.)!(cC!<Joe:i y ~,-':.'T;;jnd,]:;sGcj~les p;:¡;:;;
la elaboración de planes y prcgr;;¡m~$. se ap0'j"a;á en Jos m~c2njsmosde participación \j CGr,sufr.-a
ciudadana est2blecidos en la, l~y€-s, as! como 'Cr. 1-0'.0usos '! costumbres prOpi0:5 de 1;05

comunidades;
1Il.4los instrumentes de planeaci¿r. munidp;:¡i deberán ser c¡r.¡ór:icos con los re~J'~¡\IO'iJ k;s
ambitos estatal y federal, y
IV.- El establecimiento de sus propios árganos consultivos para la forT,luladón, seguimiento y
evaluación de sus instrumentos de planeación.
Articulo 109.- La pla¡;éadó¡; constitüye 1;::;tCiSe \:le :2 adrnl'llstr¿¡ción publica municipal, que será
integral, participativa, a largo plazo y tiene como sustento, el sistema de planeación democrática,
previsto en la ConstitUclón Política de lo~ Estados Unidos M2:<Ícanos, en la Con.::¡tituóón Poif,ka del
Estado, en la ley de Planeación del Estado de Yucatán y en esta ley.
Artículo 110 .• los _Ayuntamientos conducirán sus actividades de maner;:, planeada y programada
en la esfera de su competencia, en coordinación con los demás órdenes de gobierno. con la
participación ciudadana y los núcleos de población; y reglamentarán. las bases que establece esta
ley y la ley Estatal de' Planeación, para integrar ei sistema municipal de planeación, Cr€2r los
consejos de planeadón para el d~sarroHo de los municipios y Establecer les mecanismos de
participación de los grupos y organizadones sociales y comunitarias.
Artículo 111 .• los Ayuntamientos .formt..:larán su Plan Estratégico y el Plan.
Municipal de Desarrollo, cen la finalidad de promover el desarrollo integral de la comunidad, de
acuerdo con sus recursos técnicos, administrativos y económicos para el cumplimiento de sus
fines. Par<3el desarrollo de sus actividades productívas, el aprovechamiento de sus recursos, el
establecimiento, ampliación, mejo;Qmie"tü y conservación de Jos núcleos de población y ¡os
servicios públicos, formularán los programas que deriven del Plan Estraté~ico y del Plan Municipa!
de Desarrollo.
Artículo 112 .• los Ayuntamientos contarán con los siguientes instrumentos de planeadón:
1.- Plan Estratégico;.
11.. Plan Municipal de Desarrollo, y
lit-Programas derivados d'e los. Planes señalados en las fracciones anteriores.
Artículo 113.• El Plan Estratégico contendrá las prioridades y objetivos de largo plazo para el
desarrollo'sustentable del Municipio y deberá ser evaluado y actualizado en concordar.éia con los
Pla~es Nacjonat y Estatal de Desarrollo. L3 propuesta del Plan Estratégico será elaborada por la
instancia que para el efecto determine el Ayuntamiento.
Artículo 114.- El Plan Municipal de Desarrollo contendrá los objetivos, políticas y estrategias que
sirvan de base a las actividade~ de la administración p~blica municipal, de forma que aseguren el
cumplimiento de dicho Plan y estará vigente durante su período constitucional.
El Plan Municipal de Desarrollo deberá ser elaborado por las dependencias y entidades de la
administración pública municipal, con la asesoría de la instancia técnica de planeación, evaluación
y seguimiento que para el efecto determine el
Ayuntamiento; el mismo someterlo a la aprobación del Ayuntamiento dentro de los primeros",-
'novelllta días de st gestión,'e ind:n::ará los programas de carátter sectorial. "
Artículo 115.- Una vez aprobados por el Ayuntamiento, los planes a que se refiere este capítulo, se
publicarán en la Gaceta Municipal.

M,amd: 'fucat::ín

Consejo municipal 2012
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Artículo 115.. Las dependenc!3s '/ en~jd3ij€S d,~la :o;crriní'.:traóán pública inunic;r;Ja! e;;;¡bor:¡r¿n
programas operativos anuales, que deberán SEr congruentEs con lo;; planes '/ progr&m<35 de los
Que se derivan y regiran las aeti'lidades de (3da una de ellas.
Dichos programas formarán pdfl:e int2gral del Pr¿SlJpi.sE5t0 ,je Eg,¿süs ~'JJ<.¡nic¡pa:V -;"0(-5(,

aprobados por el Ayuntamiento, conjun~amente con el mismo.
Artículo 117.- El presupuesto de egresos de los municipios deberá atender las prioridades 'i
objetivos que señalen el Plan Municipal de Des<:rrolfo y los programas deri\l<idos del mismo, de
conformidad con lo establecido en esta Ley y sus reglamentos.
Artícuio 11.8.- El Al/untamIento fonnü:ará el Flan MüilJcipai de De5a,,0:10, con la finaijd¿;d d:2
promover el desarrollo integral de la comunidad, considerando Jossiguientes aspectos;
1.- Expondrá el diagnóstico municipal desGibier.do su situación genera);
11.-Establecerá los objetivos generales y específicos, estrategias, poHücas, programas, acciones y
prioridades del desarrollo integral del municipio, los que podrán incluir les objetivos a largo plazo
contenidos en otros instrumentos de planeación aplicables al municipio, y
Ill..Se referirá al conjunto de la actilfidad económica y social del Municipio.
El Plan Municipal de Desarrollo no podrá ser modificado en el último añe del ejercido
Constitucional.
Una vez aprobado y publicado en la Gaceta Municipal será obligatorio para toda la
administración -municipal.

D'I"..BCFJPC10N D£l. :M1Jl'!!CH'!O

Sobre la fundaciól1 de Mama ("Agua del término maternal") no hay datos exactos. aunque e;dste

antes de la conquista. En la época prehispánica perteneció al cacicazgo de Tutul xiu. Después de la

llegada de los españoles la población formo parte de la encomienda a cargo de Don Juan Aguilar,

en 1580.

lOCAUZACIÓl"l.

I
I
f

El municipio se encuentra en la región centro del
estado. Se le localiza entre los paralelos 200 26'
Y 200 33' de latitud norte y los meridianos
89019' y 89026' longitud oeste; tiene una altura
promedio de 24 metros sobre el nivel del mar. La
cabecera del municipio es Mama, cuya distancia
geográfica a la ciudad de Mérida es de 57
kilómetros en dirección sureste.

Colinda con los siguientes municipios: al norte
con..Tekit, al sur "ton M.a:ni, al este cán
Chum;ayel y al oeste con :Chapzb.

1. EXTEN510N: El municipio de i'-]ama ocupa una superficie de 117.52 Km2,

M"lm:<l, vuc.atál1
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OROGRAFIA: Lz,supe(fici~ del l:erritori,::, n:'Jn:clp-3! $<:'; r:;;r,s:,j::,r;],j,";l ::óAT",Q :j,:;,-,I.,r;:; c:¿ :Ja'l':!':::
con piso rocoso o sementado, alta '{ escarp.3da.

HIDROGAAfiA: tn el r:.ern;:o'-;o fllUn!C!p,=' no e~!5te:: Corr!e .....•t~s 5L:pert'IC:~~e.sce Jg:;;."l. S:r.
embargo en el subsuelo se forman depósitos comúnmente conocid0s como c€Jlotes. En
algunos casos fos tecrlos de estos se desploman y forman las aguadas.

CLIl'>1A:Su cHma es cálido sub-húmedo. Su temperatura media anual es de 26.10 e, y
tiene precipitación pluvia! medía de 73 milfmetros. Predominan los '.I:er.tos procedentes del
sureste.

PRINC1PALiES !ECCS1STiEIVIA5:

Flora: La fiora predominante en el municipio es la selva baja caduC!folla con vegetación
secundaria. Algunas especies más comunes son chechem, bonete y amapola.

Fauna:Las especies animales más comunes que habitan en el municipio son mamíferos:
mono araña, conejo, mapache; reptiles: iguanas, lagartijas, ratoneras; aves: chachalaca,
tzutzuy, che! '1 codorniz.

. . .
GRUPOS ETNICOS: De acuerdo al XII Censo General de' Población y Vivienda 2'000.
efectuado por el -Instituto Nacional d€ Estadística Geogr~f[a e !nfcrm¿tica (INEG!) la
población de 5 años y más, hablante de lengua ¡ndj'~e~a en el municipio asciende a 2,112
personas. Su lengua Indígena es el maya.

De acuerdo a los resultados que presenta el II Conteo de Población y Vivienda del 2005, en
el munidpio habitan un total de 2,141 personas que hablan alguna lengua indígena.

EVOLUCIÓN DEMOGRÁFiCA: De acuerdo al XII Censo General de Población y Vivienda 2000
efectuado por el, INEGI, la población total del municipio es de 2,720 habitantes, de los.
cuales 1,346 son hombres y 1,374 son mujeres. la _población total del municipio
representa el 0:16 por clente, con relación a la población total del estado.

Nacimientos y defunciones por sexo, al año 2000":

Concepto
Nacimientos
Defunciqnes

Total
49
[5

-Hombres
19
6

Mujeres
30
9

.>,

Fuente: Secretaria de Gobierno, Dirección del Registro Civil.

De acuerdo a los resultados que presenta el II Conteo de Población y Vivienda del 2005, el
municipio cuenta con un total de 2,697 habitantes..~ ~ ~, ,
RELIGION: Al año 2000, de acuerdo al citado Censo efectuado por el Ir'JEGI, la población
de 5 años y más, que es católica asciende a 2,255 habitantes, mient;as que 105 no
católicos en el mismo rango de edades suman 170 habitantes.

I

I
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",MAMA.
eDUCACION: I\Júrn¡;:ro (J.~ esuJ'.;:i.'15 ~;r,r~,..¡.~ ';:-("::-..:::':;"';'''-.:,;;;1 ;;¡ño 2COO, d~
AnuariQ Estadistico dEl ~stado e!e "[ucatán, ecit::ldo por Ei II'lE(;[. E~GSTE
PREE5COLAE, 2 ESe. PP-H'1ARU.,S y Uf'lc' SECUNDP-.PJA,

SALUD: Según e! Anuario Estadístico del Estado de Yucatán, editado por el INEGI, al año
2000 se cuenta con 1 unidad médica de! Instituto tvle:c:!C?no del S"2guro Socia! (L>'.SS), esta
unidad es d.e primer nivei.

VIVIENDA: De acuErdo a 105resultados que presenta el Ir Conteo de Población y Vivienda
del 2005, en el iTi>J"icipi0 CU'2iitaí! ,:0" ,-ii"; total ,j¿ GIS v"j",;¿"das de 103 «jales 6::'7 S.")íi

particulares.

MONUMENTOS HISTORI-C05.: El convento franciscano; 12 iglEsia de la P-5U:Kión y !2
capilla de la Santa Cruz

FIESTAS TRA.D:¡{;10NAl..ES~ Del 4 el 15 de Agosto en hOlior a 12 virgEn dE Ja Asunción se
realizan vaquerías, bailes populares y procesiones.

PRESIDENTES MUNICIPALES. QUE HAN GOSfRNAiDO El. MUNICPIO DE. MAMA.
YUCATAN
NOMBRE PERIODO NOJV16RE PERIODO
C. Secundino Gonzále--.::G. 1941-1947 C. l-Iumbcrto Gunzálcz H. 19791_91\1
C. florentino Garda 1943 1944 C. Ví¡;tor M:mucl Gotlzálc¡; D 1%2-1984
C. Donato Pérez 1945-1946 C. C<:sarGonzákz Su;ire-¡; 19S5-1987
C. Máximn N. Ascencio 1947-\949 C. Elil""Zcrluyentino Hemár]{k-z 1988-1990

. !\~¡;c:J¡;:{)

C .1uli:ín Gonz:¡ílez 19501952 C. Nemesio Donmtl.;s I-fl'1Tlández 1991-199]
e..Wenceslao Hernández 195]-1955 e _Ro'er Rubén Gonzálcz Asccm;j¡) 1994-1995
C. Anemio Pérez 195ó-1958 C. Pedro Javier Hernándcz Ascencio 1995-1991! I
c. Romuo1do Swirez 1959-1961 C. Carlos González Gonzákz 1998-2001
C. WiJlium González Suárcz 1%2-19114 C. Nihnu Antonia Vela Gon<:úlez 200 r--2004
c. luan-[l. Gonzú\t;z 1965-1967 C. Eliezer Hemández f\s¡;end<) 2004--20U7
C. William Gon:ciIC7.:)uarc"); 1968-1970 C. (}ilbcrto Presuel Mua.,. 2007-20ro
c. Antonio Xiu Canchc 1971 1973 C. Maximiliano Ozib Xiu 20W-2012
C. Willium González Su:lrC2: 1974-1975
C. Migucr.Cm;tillo Sosa 1976..197,'\

Mam~; Yucatá"
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Modernizar la administrac;ón publica, orient¿ndola a responder a J2 prcb!emátlca del
municipio, adecuando su estructura orgánica asi corno cada una de las áreas d-el
zyuntamie;rto I as! mismo se es::ab!ecerée! maree j~dd!ce de !.a 2d~::li5tr2d6¡; pr..:b!!c;;
municipal ,a fin de T2ci!ita>"el desarrollo SGC12) ,poritico '1 económico del municipio

PROGRAMAS ESTE_~TEGlfl..s y Uj\JEAS DE Acero N

'- Elaborar y fortalecer programas para la eficiencia de los procesos administrativos,
normativos y operativos de la adm!n¡~tración pública, cen la final¡d2d de elevar fa
calidad y productividad de los mismos.

•. Vincular a todas las dependencias municip¿ies a un modelo operativo preestablecido
y funciona!

• Promover un nuevo marco jurídico de la administración publica municipal, que
permita la modernili2ción del. gobi€rilo y amplie la participación de la sociedad en la
responsabilidad pública. '

1.2 PROFESIONALIZACJÓN DEL SERVICIO púau.co MUNICIPAL

Objetivo general

Mejorar la calicad de! servicio público, estableciendo métoGos efec!::vos qt.:e per;;-;it2:t":
motivar a los trabajadores a través de métodos de ordenanza del trabajo efectivo.

PROGRAMAS ESTRATEGIAS Y UNEAS DE ACCION

• Buscar métodos que hagan eficiente el trabajo de fas recursos humanos.
• Impulsar programas de capacitación ,para la profesionalízación de los servidores

públicos ,mejorando conductas y actividades hacia el ciudadano ,tendientes a
brindar un trato respetuoso y expedito a los usuarios.

1.3 RECURSOS MATERIALES

Objetivo general

Saber la cantidad y calidad que guarda el patrimonio muniCipal ,tanto de bienes como
inmuebles y cuidar de ellos debidamente.

<PF\OGRAMAS ESTRATEGIAS",Y UNEAS DE ACCION "o . .;.

• Elaborar los programas necesarios para el I€v;:lnt.amieflto de inventarios y control de
los mismos

Mama. Yucatán
Consejo municip;;¡12012
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• Actualizar el inventa,¡o de b;~n">'Osrtw¿óies e j¡",r:-,IlEb1es ~ :r:te~("aric5 eí patnrno::i,~
de! ayuntamiento

• Mantener .actualizado el inventario de bienes muebl2s e inmuebies ,realiZ2.•..,do
:::2b!C2~'9~t~::!:2S ',l/e: ::'-:::J2::: , ~r ..•.••-"~.-I;r:--::':::é •... :.:-:::~ .c~ ::::,-:.;j:c::: ;-:¡~:<;:.::::p<::: ,¿: ~.,',;,::,,~,,~
superior de fiscalización de! cor.grE5C cel 2stadG '¡lo la contraJeri;] dei est2dc.

1.4 -RECURSOS IFINAHCIEROS

Objetivo general

Fortalecer la Hacienda Pública Municip2] mediante una filejor distribución de los recursos
fiscales de la federaeíón y el estado.

PROGRAMAS ESTRATEGIAS Y UNEAS DE ACCION

.• Buscar apoyo presupuestal dei estado al municipio procurando- una afluencia de
recursos suficientes para cubrir las necesidades de la obra publica V socila de los
habitantes de MAMA

• realizar la gestiones fiscales e incorporando a los cont,ibuyentes municipales
•• incentivar al contribuyente para el pago de las obligaciones fiscales.

.• difundir a la ciudadanía la legislación fiscal del municipio vigente.

1.5 PART!CIPAC.!6N -C!UDADANA

Objetivo general

Promover la participación "democrática de toda la sociedad en las acciones administrativas,
propiciando una mejor relación entr:e el Gobierno J'ilunicipal y jos distintos organismos
ciudadanos Y' la ciudadanía en general que tenga algl.!na relación ccn el quehacer
administrativo y mantener debidamente informada y orientada a .Ia ciudadanía, sobre los
servicios que presta el gobierno municipal.

PROGRAMAS ESTRATEGIAS Y UNEAS' DE ACCION

• fomentar la participación de los ciudadanos en general en la creación de proyectos y
programas de !a administración municipal, así como en los resultados obtenidos con
la aplicación del PLAN MtJNI'CIPA1. DE DESARROLLO a través del Ayuntamiento.

• Fortalecer la participación ciudadana y los comités sociales mediante la
conformación del COJ:'LADEMUN._

• Realizar la publicación de la totalidad de las leyes y reglamentos municipales y
establecer sistemas de difusión a la ciudadanía.

• informar oportuna y claramente a la sociedad de las acciones y resultados de
gobierno a través de los diferentes medios de comunicación .

.•..

Mama. Yu.r:at.ár.
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'-£.6~--COMUNICAC1ÓN SOCIAL

Objetivo general

Lograr una' mejor rel'?oón ent;-e los rneJiü.s ¡je COf71'_!n¡-cac~6n, (píenS2 Escri:a), con Lo:
finalidad de racilitar su tarea infon,12tivas y crecí un -can2i efectivo de comunicacrán _
AYUNTAMIENTO -COMUNiDAD.

PROGP,A~lJ\S ESTR..c..TEGIAS y UNE.AS DE .C..CCIO!']

.• Establecer un flujo permanente de inform2ci6n mediante varios medios
•. Estrechar lazos con 105 medios de comunicación en el merco d€ una relación

sustentada en el respecto ,que tengan como rector el mantener informada a la
comunidad

•• Difundir las ;:::ccjones de gobierno
• Generar programas de información sobre r;;S aCCiones de gobizrno con una visión

incluyente y social
•• Buscar que la comunicación dentro del municipio y entre los demás municipio sea

confiable, libre y por los medios necesa;í05 (t~léfono.- mensajes de texto ví;:.¡ Ce:IIJ!03f
,internet ,televisión radio ,etc.)

.• Difundir ¡os alcances del plan municipal de desarrollo

1.7.- TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA.lN!FORMACION}

Objetivo general

Actuar con.total transparencia desde la administración municipal para generar la cert€za de
los aetos que le brindad al ciudadano, la tranquilidad y confianza para desarrollarse
libremente ,brindándole las herramientas necesarias para !a toma de sus decisiones
,estando pendientes de las solicitudes que presente referentes al acceso a la información
para solventarlas de manera pronta y lo mas expedita- posible.

PROGRAMAS ESTRATEGIAS Y UNEAS DE ACerON

.• Mantener debidamente actualizada con la documentaCIón que se genere la unidad
municipal de acceso a la información publica con la finalidad de que a solicitud del
usuario no retardemos en poder brindarle una respuesta a su solicitud.

.• Realizar de conformidad a la ley de gobierno de los municipio del estado de yuca
tan las sesiones del honorable cabildo para que la rendición de cuentas sea continua
y este al alcance de los ciudadanos.

.• Estará abiertos a las solicitudes de los ciudadanos para brindarles prontra respuesta
a sus inquietudes.

Consejo mlJr.idp:a1 2lJ12
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lJ DE..si!.RROllO SOCIAL

2.1. EDUCACION

OBJETIVO GEN:ERAL

Elevar el nivel de es.:olaridad de los habitantes del municipio ,mejorar la calidad de los
servicios educativos'y vincular la er1uc;;Jción .o: 1.0:consecuc¡ór r:!e !e:: cbjethic:::; d81d:::sa"cik;
comunitario.

PROGRAM,A.5 ESTR.L\TEGIAS y LINE.L\S DE A.CCIO~j

• Coordinarse con las diversas autoridades educativas para ampliar y fortalecer ros
programas educativos

•. Promover, gestionar y otorgar becas dignas y remuneradas a los alumnos de mejor
aprovechamiento académico.

•. Fomentar en coordínación con las instituciones del ramo la continuidad en la
educación de los adultos y atender núcleos de población emigrante.

•. Fortalecer los programas de construcción-, rehabilitación.y mantenimient.o de la.
infraestructura educativa ;dándole prioridad de atención a la educación básica

•. Se realizará la remodelación y am~liac:ór: del acervo en la b-ibJiotec2 municipal
•. Implementar un programa de becas de transporte que permita a los alumnos

desplazarse a otras comunidades para continuar con sus estudios superiores.
•. Se gestionare ante las instituciones e empresas de! ¡amo para la instalación de

internet inalámbrico gratuito en la plaza principal del municipio.

2.2. SALUD

OBJETIVO G:EN:ERAt

Mejorarla salud y abatir los índices de desnutriciónr morbilidad y mortalidad de la
población. Así como promover la cultura de fa prevención de diferentes enfermedades,

PROGRAMAS ESTRATEGIAS Y UNEAS DE ACerON

• Coordinar e implementar medidas de mejoramiento y prevención conjuntamente
con las demás dependencias de salud, tanto estatales como federales.

•. Gestionar ante dependencias encargadas de la salud ,programas de educación a la
población sobre los factores de .riesgo que conllevan a las enfermedades crónicas
degenerativas como la-diabetes mellitus ,la hipertensión arterial, el cáncer cervico-
uterino y el cáncer mamarla. , \.

• '-'proporcionar transporte >en form'd gratuita, eficiente y ptonta a la gente" que no
cuente con los recursos económicos suficientes para ser trasladados a los diferentes
hospitales del estado.

•. Apoyar al personal del sector salud en las diferentes campañas que se realice en la
comunidad

Mama, Yucatán
Consejo municipal 2012
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• Crear sistem2 c~e -3po'J(, y ;;¡te'J<:'~I:,n cilj'jac;::r,a para FaCi¡it~rfes '5! n-:,:,dic2i;ler.-to e leS
persones de escasos recursos.

• Combatir el alcoholismo I la drogad!cc:ón n1€{~iante programas de cor;ci'-2ni::iz3cián 'j
¿;¡ ccc:-,j::-,;:;c;G" ce •...:;:¡s w;~~v,-:-j.::i':..s-:;¿",:a;"yo,j23 ü¿ :¿; ¡:"'':¡LL.Ha,:],j,'t wc }Wst;'_l<:l 1:;;"1.<.::1.<:;

•

2.3. CULTURA

OBJiETiVO GiENERAl

I
Promover la cultura recuper:;¡ndo la visión global de su concepto, no limitada a las
expresiones cristaliZadas en el pasado ,sino entendiéndola como un proceso social, vivo y
dinámico.

Identificar y reforzar las raíces de nuestra cultura local, fortaleciendo la identificación de
sus valores con tos principios demográficos, el espfritu tolerante y la participación activa de
la ciudadanía.

PROGRAMAS ESTRATEGIAS Y LINEAS DE ACCION

I
I

• Apoyar acciones tendientes a mejcf2r la cultura que realicen los tres poderes de
gobierno'

• Efectuar cursos y talleres para reforzar 12sactividades culturales
• Realizar eventos culturales en coordinación con dependencias u organismos del

gobierno del estado con el propósito de dar a la población. en general momentos, de
dist,acc:ón y al mismo tiempo aprovechar estos eventos para rescatar nuestros
valores, costumbres y tradiciones.

• Buscar los medios económicos y materiales en las instancias de gobierno ,empresas-
privadas y sociedad en general para poder llevar a cabo la realización de las
actividades culturales y tradicionales.

I 2.4. DEPORTe

I OBJETIVO GENERAL

,,,

Mejorar progresivamente el desarrollo físico e intelectual' de los habitantes de MAJ'-1A,
mediante el impulso a la práctica, cada vez más generalizada ,de las actividades deportivas
y la recreación sana ,que complementen las acciones gubernamentales en materia
educativa y de capacitación laboral.

. ~. ~ .
PROGRAMAS ESTRAl"EGIAS y LINE,t..S DE ACCrO!"!

I
I
I

• Establecer programas que promuevan el desarrollo del deporte en el municipIO.
• Rehabilitar, mantener y ampliar los inmuebles deportivos tales como el campo de

beisbol, futl;>oly otros deportes.

I M;l.m;:¡ .. Vu.-::;¡t:ltl
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Apoyar y fortalecer a los dEpcrtls~as rj", 1"1.t.¡"Le..que ,-"ás s;:; han d~.stac2do .osi
mismo brindarles tCij2 la o;'clda yi)';;:;b,o:: ¡:.¿;f",:1 que -:l"5iSr3n <:' cl}inp..;te!-,C¡2S cUE:í2 de!
municipio
Apoya,. ¿r, :c OT,;.o;;::];::;;:; ;:¡:~::~;:::-:;~:::::;.::-.:::c:::!~¡:c:-~;~.-:.:;:.:: :;.::.:;:::.¡:..::¡::;c::: ::;: f:.:::~c~ ,t::.:.::::cc!
con materia! deportivo

2.5. ATENCIONA LA J.UVENTUD

OBJETIvO GiENiERAi..

Atender las inquietudes de los jovenes do::l 1TI1lr1icipioya sean sDciales, academicas ..
culturales, jurídicas, deportivas o medicas etc., pare: que obtengan les respuestas
adecuadas y los elementos necesarios para su desarrollo personal.

PROGRAt-1AS ESTRATEGIAS YUNEt-.S DE p..CCION

• Crear la dirección de la juventud y deporte ~'Je trabajaría de manera coordinada
con la secretaria estatal de la juventud

• Coordinar programas con las diferentes dependencias estatales, v f.ederales pare
brindar apóyo ,;1la juventud en sus inquietudes

• Crear .proyectos productivos con Ja participación activa. de los jóvenes desde su
proceso de-planeación.

2.6. DESARROLLO INTEGRA!!.. DE LA FA,MIUA

OBJETIVO GENERAL

Atender:. las inquietudes de los jóvenes del municipio ;/2 sean soci2les, 2cadémicas,
culturales, j,urídicas, deportivas o medicas etc., paro que obtengan las respuestas
adecuadas y los elementos necesarios para su desarrollo personal.

PROGRAMAS ESTRATEGIAS Y UNEAS DE ACCIOf\]

I •

•

1 •

•

I •

•

I
{y.'

• -t,

I
I

Promover la cultura de integración de los discapacitados y la población de la tercera
edad para participar en. los programas de apoyo del OIF municipal y estatal.
Impulsar lugares de atención y recreación ,para la gente de la tercera, edad
,mediante la participación de la comunidad de MAMA
Gestionar la as¡stenoa de un psicólogo para la atención a parejas con problemas
familiares
Promover un programa de prevención y combate a la violencia contra las mújeres
Impulsar la capacitación para las personas con capacidades diferentes que les
permita integrarse al desarrollo económico.
Se gestionara la construcción di;! instaladoni;!s '2decuadas para la educación de
alumnos;{:on discapacidad. •.•... {y. ~

Se ayudara con apoyt3s económicos a las p€r~onas de ia tercera edall, madres
solteras, padres de niños con capacidades diferentes.ect.

Mama ..Yucat¡]n

-Cons-ejúmunidp<ll1012
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OBJETIVO GENERAl..

Incrementar los sen/idos y prcmc'.¡er al lT,unicipio C;JI7iOdestine tL:dsticG P¿¡,c ccnsciicar
esta actividad como apoyo a la economia del iVlur¡icipio

PROGRAMAS ESTRATEGLA.5 '(U!"JEAS DE ACCION

.• Establecer contacto p€rmanente coo la Secr2taria de Turismo del Gobierno de!
Estado

.• Buscar ser incluido en las difererites publicaciones turísticas con los atrativos
turísticoS del municipio

.• Promover el turismo ecológico en las rutas de los cenotes en coordinación con
dependencias de gobierno.

• Fomentar que durante la fiesta tradicional del mes de agosto la exposición de
artesanías y trabajos art¿sanales qU.E n:alic€n los ':luGada,1Gsde la localidad

ID DESARROLLO :ECONOMICO

3. 1 FOMENTO COMERCIAL

OBJETIVO GENERAL

Buscar: y apoyar .acciones que impulse_n las actividades productivas ,como fuentes
generadoras de desarrollo y bienestar sostenible ai municipio de mama.

PROGRAMAS ESTRATEGIAS Y UN'EAS DE ACCION

• Vincular la economía con el sector educativo y los centros de formación y
capacitación para el trabajo, con la finalidad de alcanzar mayores niveles de
productividad, competitividad y bienestar para todos y cada uno de los
trabajadores.

• Se promoverá la inversión publica y privada para impuisar a la micro y mediana
empresa

• Se impulsara la creación de empresas familiares como talleres de costura, pintura,
bordado y confección de ropa.

3.2.- FOMENTO AGROPECUAR!O

OBJETIVO GENERAL

Consejo municipal 2012
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..ÑAM.t\ -Procurar que graduaim'ente el sector ¿gíopE:cuariQ adquiera !a dir.:2(.sión ! cet'i; (¡!J.o, j;-;

corresponde en el desarn}![.:j illtEgral, reni¿nd'-) P()J" fin ei ti:sca.:e d¿ los 1" 12),:,,5 'le 'lI(la Cil':
los productores dedicadcs al G;?fT,PO

PROGRAtvlAS ESTRATEGL~S -f LINCAS DE ACerON

.• Impulsar la di'Jersificación en aquellas actividades agropecuarias dond2 ten€mQs
ventajas, vocación probada y podemos SEr fT1;3Sproductivos y eFicientes.

• Se apoyara con asistencia técnica e insumas a los agricultores, ganaderos en sus
diFerentes r2",o35, apiCl..ilton"s, c:tricu:tcres, etc.

.• Se gestionara la instalación de .sistemas de riego en las unidades productivas y la
rehabilitación de la ya existentes,

• Se gestionara JaJnst;::!2ción de invernaderos

N. DESARROLLO URBANO Y £C01.06ICO

4.1.- PLANEACION

OBJETIVO GENERAL

Abatir los rezagos en materia de '5erviclos urbanos ,atendiendo preferentemente a los
grupos sociales más necesitados, particularmente con respecto a sus requerimientos
básicos del suelo ,infraestructura y equipamiento urbano ,para mejorar sus niveles de vida.

PROGRAMAS ESTRATEGIAS Y LINEAS DE ACClON

• Fomentar una cultura de planeación para la toma de decisiones de la
administración pública municipal y de desarrollo municipal.

• Actualizar los instrumentos qlJ€ rigen, ordenafl y norman la adminjstr~ción ,del
desarrollo urbano ,con la participación conjunta del gobierno dei estado,

• Regular el uso, destino y reservas del suelo para el mejoramiento de 'la calidad de
vida de los' habitantes de MAMA.

• Buscar la regulación de las.áreas que son de responsabilidad del municipio

4.2:- ECOLOGIA

OBJETIVO GENERAL

Crear un sistema de ordenamiento ecológico que ubiqUE y regule las areas afectadas,
mejorar el servid,o ~infraestructura que -?ienta las bases para url,a cilt-ltura ecológica de.. "'-
largo plazo. ProrJ:lover la educación ambiental como obligación de las generaciones futuras
y presentes.

PROGRAt-1AS ESTRATEGIAS Y LINEAS DE ACCIOr-J

Mama, Yucatán
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Fomentar proyectos de e::oturisme como una 2It::=:-nat¡v:;,¡ económIca \¡iabie
Fomenta, la conciencia ecológica a t,avé, da progcamas Ce Salud y educación
Dota, de botes de basu,a a las escuelas, a los edificins n<',hiirn, ""ro ncceo',e,- "administrar su recoja y destino fjnal

Implementa, pcog,emas de sapacac'qn de desechos ,ece/ablas mediante plotieas,volantes publicaciones en la prensa.

C,ea, un pcog,ama de 'ECo/acción y disposición tlnal da los 'ESiduos Solidos.

LA ADMINISTRACION MUNICIPAL DEEERA ASEGURAR QUE LAs OBRAs PUBLICAS
A EJECUTAR' SEAN PRODUCTO DEL CONSENSO CON LA ClUDADANIA y QUE
REALMENTE JUSTIFIQUEN SU FUNCIONAUDAD,ADEMAS DE QUE SE APLIQUE
PRIORITARIAMENTE A LOS HABITANTES CON MAYORES NECESIDADóS.

y. INfflAESTRUCTURA SOCiAL y SERViCIOS f'ÚBUCOS
MUNiCIPALEs

5.1.- IMAGEN PÚBLICA

OEJETIVO GENERAL

B,ind;;, a la población sen/lelos de limpiezá eRc'ente que 'avo,-ezcan su blenesta, y
desaccollo. T,ansfo,marido a MAMA en un muniCipio limpio y salUdable; ga,antizando e/
serviCio a todo el muniS-ipio' Con una periodicidad adecuada.

PROGRAMAS ESTRATEGIAS Y UNEAS DE ACerON

I
I

,,

,,
I
I
I

• P,omove, la celeb,ación de campañas de limpieza Con /a participaCión de
instituciones educativas, de salud y población en general.

• Habilita, pecsonal sufiCiente pa,a e/ sistema de limpieza y ,ecolección de basu,a.
• Hace, concienCia a toda la población a t,avés de instituciones de salud y educativas

de /a importancia de selecciona, su basu,a, embolsándolo pa,a su poste,io, ,ecoja.
• Coloca, depósitos pa,a la basu,a meno, en el P,ime, cuadco de /a cabece,a

muniCipal y PUnto estratégicos de todo el muniCipio.

• Difundi, P,og,amas de participación y cOncientización ciudadana paca conse;va,limpios sus propios terr::enos.

,.
necesarias que rtO'spündan a la

5.2.- PAVIMENTA,CION y REHABIUTACION DE CALLES

~BJETIVO GENERAL

,
Fomentar la paVimentación de ca!Jes y accesos de ;¡ialida..-::
neceSidad de movilidad de la población.

I

Mama, Yucatán
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Programa permaner,te d,:o mantenir,lient:J y ,-ehabi¡itación de c~HJ::s, ¿si COIT,;)
quarniciüllt;;~ '! U6"i,~,_,¿t~~5
Gestionar los recursos neceS~;-ic:s¡Jdr;;: la p;:;vi",entación 'i señalamier;tos ae j;}S
vialidades
Bachear y resella las calles de 12cabecera
Se construirá banquetas y guarniciones en las caHes qUE seém cor,sider2t:!25
prioritarias.

5.3.- ALUMBRADO PUiSl1CO

OSJ!ET1VO GENERAL

Brindarle al municipio dE MAMA un servicio de alumbrado público adecuado y lograr un
aprovechamiento racional de la energía eféct;ica ,asi corno inClementar la cobertura d<2!
servicio.

PROGRAMAS ESTRATEGIAS Y LINEAS DE ACerON

• Implementar un programa de sustitución y reemplazo de lámparas por las que
ahorran energia.

•• Ampliar la cobertura de estos servicios haCIa las zonas más alejadas y en los iimites
del municipio en donde exista viviendas.

•• Actualizar el censo dE )umiFiarias y sus características, para vigilar el bUEn uso y
aprovechamiento de este servicio

5.4.- AGUA POTABLE

OBJETIVO GENERAL

Brindarle al m'unicipio de MAMA un buen servicio y abastecimiento de agua para el
consumo humano.

PROGRAMAS ESTRATEGIAS Y LINEAS DE ACClON

• Promover la coordinación de ios tres órdenes de gobierno para realizar las aCCiones
tendientes a mejorar y ampliar la infraestructura del sistema de agua potable.-

•• Propiciar la participación económica de los beneficiarios en los proyectos de
'ampliación. d~.)3"infraestructura. <,. ••. <,. ;;._

Mama, Yucatán
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OBJETIVO GENERAL

MANTENER, CONSERVAR, REHABIlITAR Y MEJORAR LOS PARQUES Y AREAS VERDES
MUNICIPALES, PROPICIANDO EL EMBELLECIMIENTO DE NUESTRO MUNICIPIO

PROGRAMAS ESTRATEGIAS Y LINEAS DE ACCION

• Crear una cultura de corresponsabiJidadcon la sociedad para el cuidado de nuestras
áreas verdes

• Mejorar, mantener y conservar las áreas verdes de parques y jardines
• Participar con otras dependencias de gobierno con los distintos programas d

reforestacIón.

5.6.- PANTEON MUNICIPAL

OBJETIVO GENERAL

Brindarle a la población . un servicio de inhumación de sus seres queridos en espacios
dignos y que cumplan con las disposiciones reglamentarias ,asi como ampliar los espacios
destinados a la inhumación de personas de escasos recursos para satisfacer las demandas
de una población en crecimiento.

PROGRAMAS ESTRATEGIAS Y LINEAS DE ACCION

• Asegurar que las inhumaciones que se efectúen en el panteón municipal se apeguen
a las normas y reglamentos aplicables en esta materia.

• Implementar un programa permanente de limpieza dentro y fuera del cementerio
municipal

5.7.- VIVIENDA

OBJETIVO GENERAL

Contribuir a hacer efectivo el derecho de las familias a contar con una vivienda digna y de
calidad.

PROGRAMASESTRATEGIASY UNEAS DE ACCION

• Se gestionara ante las instancias correspondientes (IVEY.SEpESOl, POUTICA
COMUNrrA~IAt La aplicación de los ~og"tamas de vivienda y b1lñosen la localidad.

Mama, Yucatán
Consejo municipal 2012
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VI. SE.6URIDAD PúBLICA Y PROT£CCION CIVIL
6.1.- SEGURIDAD PÚeUCA

OBJETIYO GENERA!.

Garantizar la integridad ñsica y patrimonial de todos los ciudadanos del municipio y el
ejercicio de sus libertades, procurando el orden y tranquilidad pública ,como elemento
indispensable de su bienestar social.

PROGRAMAS ESTRATEGIAS Y UNEAS DE ACCION

• Profesionalizar los recursos humanos de la corporación de policía.
• Mantener una continua y amplia consLllta ciudadana sobre la seguridad pública.
• Expedición del reglamento de policía municipal
• Coadyuvar con las autoridades estatales y federales en materia de seguridad

pública,
• Coordinarse con las diversas autoridades educativas para ampliar y fortalecer los

programas educativos

6.2.- SEGURIDAD JURIDICA

Garantizar a todos los habitantes, que en el ámbito de su competencia del H. ayuntamiento
se procurara e impartirá justIcia en forma pronta y expedita de acuerdo a las leyes y
reglamentos vigentes.

PROGRAMAS ESTRATEGIAS Y UNEAS DE ACCION

• Se observara que la polida municipal actué apegado a derecho para no afectar jos
derechos humanos de los ciudadanos.

• Propiciar en todo momento que la ciudadanía respete los ordenamientos legales
vigentes, ,tanto locales como estatales y federales ,mediante su aplicación

• Expedición de reglamentos municipales que ayuden a fortalecer el marco jurídico
muniCipal.

• Se dará a conocer los ordenamientos legales municipales que entren en vigor para
el conocimiento oportuno de los dudadanos.

• El juzgado de paz del municipio buscara y proporcionara prioridad de conciliar a la
comunidad y en su caso aplicara las sanciones que considere necesarias para
finiquitar los asuntoS' de los que tenga conocimiento.

• Se remitirá en tiempo y forma a la procuraduría general de justicia del estado a las
personas que por alguna razón comentan alguna infracción al código penal del
estado, para que se les aplique la justicia en forma pronta y expedita.

• Se Informara en tiempo y forma a la procuradoria de defensa del menor y la familia
~n el estado de las persqnas ya sea menores,mu~eres o ancianos que por;.,atguna
razón cometart alguna Infraccion al c'tsdigo penal del estado'" ,para su debido
conocimiento dado que son entes que requieren trato especializado.

Mama, Yucatán
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OBJETIVO GENERAL

Proporcionara la sociedad civil la seguridad social en la prevención de accidentes,
i:Oi'itingei'icias, siniestros y err:zrg<:ondas; pc;i7'iai'ieCieildG en atención co¡¡5'ta"te de i0S
fenómenos climáticos y desastres naturales.

PROGRAMAS, ESTRATEGIAS Y LÍNEAS DE ACCIÓN

• Instalar el comité de protección civil del municipio
• Exhorta a la población para que participe en labores de protección civil
• Elaborar y expedIr el reglamento municipal en materia de protección civil
• Elaborar el calendario de posibles riesgos climatOlógicos en el municipio
• Vincularse con las unidades homologas de Jos municipios vecinos y del estado para

apoyarse mutuamente.

M,ama, Yucatán
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